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' l A OFICIAL. 

Las !-: . . í ,-; .--i-» l 2? ; ¿¿anclo? que havan 4* i r -
aerta^ae en losBwJfeTwas-OncutfiB se han de ©an
dar al Gafo PoftUcb respectivo, por cuyo conduelo* 
id pagarán á los Editores de los mencionados pe-
riódLos—(Real órdén de G de Abril de í u 5 j ) . 

h ¿ P U B L I C A T O D O H L O S D Í A * . f O L O S D O M I N G O S 

Precio de »iuoi»oioo 
sunies anticipados 
mestre. y 144 por. _ 
del U o L m s , calle de la Puebla, 

A D V K R T K N C 1 A K D ! FOFTL - . 

L s disposiciones de las Autoridades, e 'acc^j a 
que senn á instancia de parte no pohro.se in.«c-' -
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncii con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T F . OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

Mayordomia Mayor de S. M.—Escelen-
tlsimo señor: El Exento, señor Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. M., me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue: 

«Excmo, señor: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. II. la Serma. señora 
Infanta doña María del Pilar Berenguela 
siguen sin novedad.» 

De orden de S. M. lo traslado á 
Y. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Píos guarde á V. E. muchos años. 
Palacio i i de junio de 1861.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado i." 

n* R p ^ Arilen lo di«o á V. S. para le autorice para reconstruir el nantano de 

S Í 4 » * 1861 . - t a v o r a . ^ o r « S S S ^ S * £ 
don Ignacio de Parada y Gómez, director 
del colegio de San José, calle del Olivar, 
número 22. 

Excmo. Sr: lie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E., 
participando que al fallecer el digno Se
cretario perpetuo de esa Real Academia, 
don Mariano Lorenle, habia legado á la 
misma, en virtud de disposición testamen
taria, su escogida biblioteca, que constaba 
próximamente de unos 20 )0 volúmenes. 
Y apreciando como se merece rasgo tan 
señalado de generoso desprendimiento y 
de amor á las ciencias, que honra y en* 
altece la memoria del tinado, S. M. ha 
tenido á bien disponer se publique en la 
Gaceta como muestra de gratitud al últi
mo recuerdo que á esa corporación con
sagró su malogrado secretario 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid i.* de junio de 
1861.—Corvera.—Sr. Presidente de la 
Real Academia de Ciencias. 

Habiéndose dignado aceptar la Reina 
(Q. D. G.) el generoso ofrecimiento que, 
con ocasión de la guerra de África, hizo 
V. S. en 25 de noviembre de 1859 de 
admitir en su colegio como alumno in 
terno, atendido gratuitamente duran
te seis años en su asistencia y enseñan
za, á un hijo de cualquiera de los Oficia 
les inutilizados en aquella gloriosa cam 
paña, reservando á S. M. la designación 
del que hubiese de ser de esta manera 
agraciado, mandó S. M. se diesen á V. S. 1 
las gracias eo su Real nombre y que se \ 
publicase tan patriótica conducta en la Ga
rcía dfi Hadrid, como se verificó en 15 
de diciembre. Señalado el término de un 
mes ppr anuncio de la Dirección general 
de Instrucción pública, inserto en la Ga-
ceta del 8 de marzo anterior, para admi
tir solicitudes de las personas que se cre
yeran con opción á tal beneficio, y obte
nidos de! Ministerio do la Guerra los dalos 
convenientes, S. M. designa para la plaza 
gratuita de alumno iuterno creada por 
V . S. en su colegio á don Félix Pizarro y 
Calero, hijo legitimo de doña Dolores Ca
lero y Belmonte y de don Félix Pizarro y 
Oviedo, capitán que fué del. re-¡miento 
del Principe, y que mur¡¿ en la batalla de 
los Castillejos el dia 1.° de enero de 1860. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de mayo de 1859, y de 
acuerdo con el dictamen del Real Consejo 

quisilos y cuantas garantías exija el Go 
bierno: 

Visto el Real decreto de 10 de junio 
de 1847, por el cual, al disolverse la 
antigua Empresa de Lorca y crearse el 
Sindicato que en el dia existe, se reservó 
al Estado la propiedad del pantano titulado 
de Puentes, para cuyo restablecimiento 
habría de contratarse con el Gobierno: 

Visto lo informado en 30 de abril úl
timo por el Sindicato de riegos de Lorca, 
que reconociendo la inmensa importancia 
y las incalculables ventajas que ha de re
portar á aquel país la obra de que se tra
ta, indica, sin e m b a r g o , la inconveniencia 
do que esta se ejecute por otro que el 
mismo Sindicato, a fin de evitar I03 per
juicios que de otro modo podrían oca
sionarse á los que en el dia utilizan ó 
poseen las aguas existentes. 

Considerando que debiendo ser una de 
las primeras bases de la autorización so
licitada el respeto á los derechos creados 
no hay razón alguna para aplazar indehS 
nidamenle la ejecución de una obra de tan 
vital interés para ei país, negando la prc-
ferencia al primero que hasta el dia se ha 
presentado con propósito de acometerla: 

Considerando qué á mayor abunda
miento existen razones poderosas que 
hacen preferible la reconstrucción del pan
tano por una Empresa distinta de los pro* 

aguas de Lorca, como á los dueños de las 
tierras que en el dia aprovechan las aguas 
turbias del rio Guadafenlin. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aüos^ Madrid 16 de 
mayo de 1861.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

líMioríln con el d clamen üe ueai umsejo iüuu pui una -~ , 

se ha servido declararexcolosdel primer S. M. la UCIQÍ (y . U. u.) aa i enm> 
eierdcio que. para recibir el grado de i biea acordar lo sánenle : 

1 .* Se acepta el pensamiento de reha
bilitar el pantano titulado de Puentes, 
iniciado por el Barón de Guyón. 

2.° El interesado deberá presentar 
dentro de un breve plazo el proyecto de 
las obras que se han de ejecutar, formado 
por duplicado, y comprensivo de todos los 

bachilleren Artes, requieren los progra 
mas vigentes á los cursantes que fueron 
aprobados en'el examen general < e latini
dad prevenido en el art. 20 de la ley de 9 
de setiembre de 1857; mas al. verificar el 
segundo ejercicio, estos alumnos deberán 
probar su aptitud en las asignaturas de 
griego y traducción griega y b j i c i : documentos y detalles facultativos, y arre 
vo efecto formará parte de tribunal el , | a d o e a l a ¿ s e a ' ^ , 
Profesor de dichas"^üaoxas. Simensioues, á los formularios de car-

Al propio lempo ha resuelto S. M, h [ ñ n s f e ; r o . c a r r i l w . 
que pira los interesados que se hallen en _ 0 ' . . 
esle caso se reduzcan á 80 rs. los dere- , , °- i™*™** con el proyecto «te
chos de que trata el artículo 192 del re- ¡ bera acompañarse la propuesta del canon 
elamento ( ! u e y a n d e s a l , s f a 0 8 r , o s * I u e quieran 

De Red orden lo digo á V. S. para regar con las aguas del pantano, espresando 
los efectos correspondientes. Dios guarde e l . d ? r , e ? 0 9 á ^ 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el pa
recer de la Junia consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
doña Madrona y don Jaime Canadell para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovechen las a g u a 9 
subterráneas que puedan discurrir por el 
álveo de la riera llamada de Paqueras, 
y las conduzcan por medio de una mina 
con deslino al riego de los terrenos que 
poseen en el término de Castell Bísbal, 
provincia de Barcelona; debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes: 

1. a La represa de manipostería situa
da á través de la mencionada riera, que
dará debajo de la superficie del álveo de 
esta. 

2.* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto aprobado, y bajo la ins
pección del Ingeniero Gefede la provincia. 

3." En el caso de que fuese preciso 
destruir dichas obras para proceder á la 
rectificación de la espresada riera, no 
tendrán derecho lo> concesionarios á re 
clamar del Gobierno indemnización do 
ninguna clase. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de junio de 1861.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

C l U U U l C l w u v " V J » - - i -

hectáfea de terreno, y el volumen de agua 
que-ha de constituir cada riego. á V. S. muchos años. Madrid 7 de jumo 

de 1861.—Corvera.—Sr. Rector de la • 4 , A < | e m a s d e i a 3 condiciones ge-
Universidad d e . . . neralés que se desprenden de las bases 

¡ bajo las cuales se compromete el recur-
. rente á hacer la obra, y las que procedan 
i por efecto del carácter de la misma, será 

limo, señor: Vista una esposicion diri- requisito indispensable la conservación* y 
gida á este Ministerio por don Jacinto respeto de los derechos que puedan asis-» 
Guyón, Barón de Guyóu, en que pide se tir, así á los actuales propietarios de lar 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don AU 
berto Berniere, Director gerente de las 
C impartías de minas y fundicioi.es de la 
provincia de Santander, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de las fuen
tes denominadas Real y Fonfria en los 
usos de dos lavaderos de minerales que 
intenta establecer en el término municipal 
de Alfoz de Lloredo; debiendo ejecutarse 
las obras con entera sujeción al proyecto 
presentado, y bajo la inspección del luge-
niero Gefe de la provincia refírida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dlo3 
guarde á V. I. muchos años. iMadrid fl<fe'v 
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junio de 1861.—Cor ve ra.—So flor Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN." 

.OÍíTK * — |d 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OS 

MADRID. 

Por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del lisiado, se comunicó 
en 31 del mes anterior la órdeu siguiente: 

«Exorno. Sr.: En el párrafo 9.° ar
tículo 2.° do la ley de 1.° de mayo do 
1855 se esceplúando la venta los terrenos 
que son de aprovechamiento comuu, pré-
vía declaración de serlo por el Gobierno, 
para lo cual debe instruirse el espediente 
que previene el art. 55 de la Real instruc
ción do 31 de aquel mes y año, en cuyos 
trámites, por parte de las oficinas provin-
cíales, soló debe invertirse el término de 
quince días, según lo prescribo la regla ! 

5.* en las atribuciones de los Gobernado
res, art. 105 de la citada Instrucción. ! 
Por el art. l.° de la ley de 11 de julio 
de 1856 se esceplúa también de la venta 
la dehesa destinada, ó (pío se destine, al 
pasto del ganado de labor del pueble, ca=o 
de no tenerla esceptuáda en virtud del ar
tículo 2.° de la ley da 1.° do mayo.de 
1855; y. en el articulo 1.° de la Real ins
trucción do la citada fecha de 11 de juliodc 
1856 se señaló el término do un mes para 
que los Ayunlamienlos incoasen el espe
diente de escepcion. Sobrevino la suspen
sión do. las ventas por efeclo del Iteal de-
creto de 14 de octubre de 1856, sin que 
aquellas autoridades hubiesen reclamado 
las escepciones, ó al mono? fueron muy 
pocas lis que lo cumplieron, en términos 
que, levantada, la susper.sion por Real de» 
creto. do 2 octubre de 1858, y al circular 
esta Dirección varias prevenciones para 
llévarlaá efecto en 25 del propio mes, 
señaló olro de término, del que también 
se hizo poco uso, y continúan los Ayunta
mientos con igual apatía, sin acordarse 
tal vez de defender los justos derechos de 
sus administrados, mas que cuando ven 
en los boletines Oficiales los anuncios de 
ventas do las líneas comunes de sus pue
blos, ó cuando se reclama el ausilio de la 
autoridad municipal para su tasación. 

Eseusado es encarecer á V. E. los per
juicios que semejante proceder ocasiona al 
Estado y á las mismas corporaciones, no 
solo-porquc se pueden asi vender fincas 
que verdaderamente seau de aprovecha
miento comuu, como porque se ve la Ad
ministración precisada muchas veces, por 
las reclamaciones estemporáneas é infun
dadas do los Ayuntamientos, á suspender 
la venta de otras que no puoden disfrutar 
de aquella escepcion, ocasionándose ade
mas gastos en la anulación de las'vcntas, 
que gravarán los presupuestos municipa
les, c o m o se previno en la Real orden de 
6 de no\ iembre de 1855, y entorpecimien
tos en la mas rápida marcha de la dtsa-
amortización, que el Gobierno tiene tan 
recomendada, y en que tanto interesa ei 
Estado y las corporaciones. En su virtud, 
y con el" objeto do evitarlos, la Dirección 
ha acordado: 

1.* Que se sirva V. E. prevenir al 
Comisionado principal de ventas de esa 
provincia que suspenda anunciar la venta 
de aquellas lincas que consten reclamadas 
de escepcion por los Ayuntamientos, y cu
yas reclamaciones, fundadas en justicia y 
documentadas legalmente, estén ya incoa 
das en ese Gobierno de provincia. 

2.° Qne se sirva Y. E. advertir alas 
municipalidades que dentro el término 
improrogable de un mes, contado desdo 
que lo circulo V. E. por el Boletín Oficial, 
presenten las reclamaciones documentadas 
de dicha clase que sean procedentes, según 
los artículos precitados de las dos leyes 
vigentes de desamortización, Únicamente 
respecto á las fincas que auu no se hayan 
vendido. 

3.* Que pasado dicho plazo, disponga 
V. E. que el Comisionado de ventas pro
ceda al anuncio de todas las fincas cora-
pre i) ülas .'ii dichas leyes, sin consideración 
á las reclamaciones que de nuevo se in

tentaren, á cuyo Gn remitirá á Y. E. á 
este Centro Directivo un ejemplar del 
tíoleiin en que circulen á los pueblos <•>-
tas disposiciones. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
—Madrid 51 de mayo de 1861.-1». O.— 
Juan González Alonso.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boielin Oficial de esta provincia á los efec» 
tos que se previenen. 

Madrid 11 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

COMISIÓN GENERAL OE ESTADÍSTICA. 

La junta general de Estadística anun
cia en la Gacela del 12 del mes actual lo 
sigúele: 

«Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
Keal decreto de 1.° de junio del ano últi
mo, se llama á examen para una plaza de 
Ausiiiar de la sección de Estadística de 
Gerona, quo ha resultado vacante, y se 
halla dotada con el sueldo de 5000 reales 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas y escritas de su pros 
pía letra dentro del mes, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Gaceta, 
y al mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo dis
puesto en el reglamento de 12 de junio de 
aquel aüo, é instrucción de 2! de octubre 
siguiente, cuyos artículos, en la parte que 
al presente ca«o se refieren, son los si
guientes: 

Artículos del Reglamento de 12 do junio. 

9.* Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su puno y letra, por conduc
to de l<>s Gobernadores de las respec
tivas provincias, al Vice-Presidente de la 
sección de Estadística general del Reino, 
espresando su edad, el puntó de su re
sidencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la 
Gaceta, deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

21 . Los exámenes para las plazas de 
ausiliaros de las secciones de provincia, 
versarán sobro las materias siguientes*. 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética. 
Nociones de Geometría. 
Nociones de Geografía. 
Formación de estados. 
Estrado de espedientes. 

22. Para que se formo juicio de la 
espedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de espedien
tes, trabajarán durante tres <!¡as á las ór
denes del Secretario de la Comisión, quien 
presentará al Tribunal sus trabajos con 
la opinión que hubiere formado. 

29. El Secretario de ia Comisión anun
ciará al público por medio de la Gaceta y 
de un cuadro que se fijará en la portería 
de la Comisión el dia en que hayan de co-

| menzar los ejercicios. 
39. Para ser admitido á examen se 

: necesita: 
Primero, ser español. 

¡ Segundo, tener la edad de 18 á 40 
I anos. 
I 44. Todo el que solicitare ingreso en 
I Estadística, habrá de acre filar su buena 

conducta. En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas ex
tranjeros que poseyere, y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
rera. 

Artículos de la Instrucción de 21 de octubre. 

20. El Secretario do la Comisión Cen
tral, dará ocupación en Ja oficiua, confor
me vayan presentándose á los aspirantes 

que .reúnan los requisitos espresados en el 
articulo 39 del reglamento, y después de 
los tres dias de ocupación y trabajo que 
señala el art. 22, consignará en cada ess 
pedtente individual, el concepto que hu
biere formado de la respectiva capacidad 
y aplicación. 

22. El Tribunal, enterado de los es
pedientes individuales, do los trabajos 
presentados y de los informes de la Secre
taria, procederá á los domas ejercicios, 
que consistirán: 

1 .* En escribir á la voz un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado durante quince minutos á 
todos los aspirantes reunidos. 

2.° En la contestación en veinte mi-
nulos á cuatro preguntas sacadas de entre 
cuarenta contenidas en una urna, sobre 
las materias que se espresan en el art. 21 
del reglamento, distribuidas del modo si
guiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética. 
Cinco de nociones de geometría. 

OM CTTDTFTJRFR] 
Diez de nociones de geografía. 

3 / En la formación de un\Enel tér . 
estado ( mino de 

Y 4.° En el estrado de un í hora y 
espediente ) media. 

Para este ejercicio, la Secretaría faci
litará también á los interesados los ante
cedentes que crean indispensables. Con», 
cluidos que sean los ejercicios, el Tribunal 
formará, con destino á la presidencia, una 
relación, do lodo* los aspiran tes aprobados 
por el orden do mayor mérito. 

27. Los documentos que los intere* 
sados acompañen á sus instancias, les se
rán devueltos bajo el correspondiente re
cibo, si lo reclamasen con posterioridad. 

28. El Tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica el art. 44 del reglamento.» 

Lo que inserto en el Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 10 dejunio de 1861.—ElPre-
sidento, Marqués do la Vega de Armijo. 

Sección de Administración.—Negociado 2.°—Sociedades. 

Con arreglo al art. 34 del Reglamento de 17 de febrero de 1848, se pubjica el 
siguiente balance de la Sociedad general do Crédito Moviliario .Español, corres
pondiente al ano de 1860, después de haber sido aprobado por la junta general de 
accionistas y comprobado por este Gobierno de provincia con los libros'de la Com
pañía. 

CUENTA GENERAL AL 51 DE DICIEMBRE DE 1860. 
•' '• ' ' . • . < > . l . i v i i >»•« i i i . . . . i i '• I ••'»_*<• >. i . * . . 

ACTIVO. 

Minas de hulla 
Provincias do Guipúzcoa y Álava pago sobr< 

las acciones que se Dan de^ntregar ulterior 

Moviliario . . . . 
Caja 
Dividendo no pagado. . 

TASIVO 

Rvn. Cents. Frs . Cents. ! 

72.656.627,14 
25.003.687,62 
11.490.116,75 

i i« ) BfaoníiúTi io/i ' 

19.120.165,04 
6 816.759,90 
3.023.714,93 

« . r-»;',?)Z.J— .iiü'ltii 
i 

45.508.800 
857.582,57 
178,510,61 

3.515:302,00 
95.760 

. t O l i r l I U ; . - bu u j ' j i i 

11.976.000 
225,626,99 

46.925,69 
925.079,49 
25.200 

, 160.205.986,15 42.159.470,04 

Rvn. Cúnts. Frs. Cents. 

5.950.000 

Obligaciones.. 

Capital, pago de 760 rs. sobra 120.000 ac
ciones 

Cuentas corrientes.. 
Por las que se han entregado á 

la antigua Compañía del gas. 
Id. id. provisionalmente á las 

provincias do Guipúzcoa y 
• • Álava en representación «le 

\ suspago3. 6.701.500 
Efectos á pagar y acreedores varios. . . . 240.278,92 
Dividendos atrasados 196.614,86 
Fondo de reserva estraordinaria 43.208.313,73 
Id. id. ordinaria 1.574.885,68 
Saldo en utilidades de la cuenta de ganancias y 

pérdidas 6.851.934,09 

¡mi « i . y u i * i;, . i «i au nuífüoi) noo 
91.200.000 24.000.000 
34.282.458,87 9.021.699,70nU 

üb¿Í!U'>;/- 0 0 1 9 ) 
1.565.789,47 . 

3 0 Eo1JI;<í|ÍJuím '."A 

OJill» hl ¡i' L i ó 160.205.986,15 

1.763.552,63 
63.231,30 
51.740,76 

3.475.872,05 
414.445,60 

1.803.140,55 

42.159.470,04 

u . I - i • i ir » — — . i « 4 , 1 
Madrid 19 de mayo de 1861.—Un Administrador, K. Ducler.—El Director gen*, 

nerai, Wergelm Werlgumber. 
Madrid 10 de junio de 1861.—Et Marqués de la Vega de Armijo, 

mV-'í'M iik ii • M .7 
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ce Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Las Rozas, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 i -
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

qUO p 

Porsona 

restó el servicio 

Laureano Gallego. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem » ldem 
ídem 

¿ . ídem 
ídem 

I ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Andrés Martin.. . . 
Víctor Rebordino. . 
Juan Martin Muñoz.. 
Pascual Rodríguez. . 
Rafael Villa. . . . 
Engracia de Bustos.. 
Facundo Sanz. . . 
Remigio Fernandez.. 
TomásMaroto. . . 
Engracia de Bustos. 
Pascual Benito. . . 
Froilan Paz.. . . 
Francisco Contreras., 
Manuel Murólo... . 
Ramón Nieto.. . . 
Saturnino Nieto.. . 
Antonio Arsuaga. . 
Pascual Rodríguez... 
José Quiñones. . . 

Hora. 

5 
9 
4 
7 
8 
0 
7 
6 
2 
6 
7 
7 
7 

12 
4 
8 
7 
7 
7 

H 7 
n 
2 
6 
7 
7 
7 

12 
1 
6 
4 
8 
7 

12 
£ 
5 
6 
7 
7 
6 
7 
8 
8 
8 
9 ~ 

10 

8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

7 
7 

ÉPOCA. 

Mes. 

14 
U 
14 
15 
\i> 
\¡> 
ir, 
n 
17 
18 
19 
18 
18 
1* 
l'J 
19 
2ii 
20 
21 
2) 
21 
21 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
2» 
21 
2i, 
2(J 
20 
24 
27 
27 
27 
28 
29 
29 
i 9 
21) 
2D 
2H 
30 
31 
31 

1 
i 
l 

3 

Marzo 
id. 
id. 
id." 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i d . " 
id. 
id. . 
id., 
id. 
id. 
id 
i d £ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 

9 1 id. 
1 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe- Comienza 
de de doí > rías ma- Id. me el 

Año bueyes muías. yores. nores. servicio en 

• 

1861 » » 1 9 Las Rozas. 
i.l. » » » 1 id. 
id. » 0 1 0 id. 
id. » i) 1 id. 
i.l. » » » 2 id. 
id. » » i ~- 0 1 id. 
id. » » 0 2 id. 
id. 1 9 id. 
id. » 1 . 0 0 id. 
i.l. » » 1 3 id. 
id. » 9 0 1 id. 
Id. )> » s 1 id. 
id. n . i 0 » id. 
Id. i) 0 0 1 id. 

M . » 1 0 9 id. 
id. » 9 1 9 id. 
id. » 0 f 3 id. 
id. » » 3 2 id. 
id. » » 1 » id. 
id. » » 0 

1 
1 id. 

id. » » 
0 
1 » id. 

id. U 1 3 id. 
id. n 9 i 3 id. 
id. » 9 » 1 id. 
id. » 9 0 3 id. 
id. » 0 » 3 Id. 
id. » 9 2 id. 
id. 9 » i 1 id. 
id D » 1 9 id. 
id. » 0 1 9 id. 
id. 9 9 . 0 2 id. 
id. 9 0 9 1 id. 
Id. » 9 0 2 id. 
ü . y 1 9 Id. 
id. » 0 1 1 id. 
id. » » 0 2 id. 
id. 9 9 9 3 id. 
i.l. 9 9 9 1 id. 
id. 9- 9 3 2 id. 
id. 9 1 9 9 id. 
id. » 0 1 4 id. 
id » 9 1 id. 
id. » . 0 1 0 id. 
id. 
id. 

9 

» 
• 1 -

0 
n id. id. 

id. 
9 

» 
• 1 -

0 » 6 id. 
id. » 1 9 9 id. 
id. » i 9 9 id. 
id. 9 9 9 1 Aravaca. 
id. » 1> 11 j 9 1 id. 
id. » i 9 » id. , 
id. » » 9 i id. 
id. i S •: 9 9 id. 
id. » 9 9 1 id. 
id. » i 9 9 id. 
id. » 1 » 9 id. 
id. » 9 9 1 id. 
id. 0 » 1 id. 
id. » 9 1 9 id. 
id. » » 9 1 id. 
id. 
id. » 

9 
1 

1 
9 

id. 
id. 

id. 
id. 9 » 

9 
1 

1 
9 

id. 
id. 

id. » 0 1 » 
í í id. 9 0 1 i í í 

td. » 1 » n , id. 
id. » 0 » i id. 
id. 9 1 9 » id. 

Persona á quien se presta. Cuerpo i que pertenece. 

José Martínez. . . 
Manuel Losada. . . 
Eduardo Sánchez. . 
Manuel Martin. . . 
Matías González. . 
Emilio Arenas... . 
Josefa Caldas y otro. 
JoséSaenz. . • • 
José González 
Emilio Guendulain.. 
ClotoRuíz 
Pascual Guerra... . 
Paulino Rodríguez . . . -I 
Antonio Vázquez 
José Rodríguez • 
Antonio Lozano 
Pedro Alvarez 
Francisco Vidal 
Manuel Paz 
Mariano Gomoz/ 
Manuel Gómez • • 

[Luis Cereijo.. ' 
Juan Alvarez. . . . . 
Pascual Miguel 
Ventura de la Vega. . . 
Juan Vega v otros 
Francisco Volez y otro. . 
Miguel Fernandez. . . . 
Víctor Sánchez 
José Goria 
Isabel Campos y otro 
Antonio López 
Guardia civil 
Juan Grais 
Eduardo Mondalbourg. . , 
Juan Romero y otros... . 
Vicente Barral y otros.. . , 
Francisco Pérez.. . . . . 
Francisco Brotons... . 
Antonio Arias. . . . 
Joaquín Garda 
Frnncisco Fernandez... 
Antonio Túrrate. . . 
Manuela Molinillo y tres hijos. 
José Espósito y otros. . 
Francisco López. . .. 
Manuel López. ." . ' . 
Vicente Barón 
Francisco López. . . 
Lorenzo Nesial 

ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 

- y i-»j Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem ' 
Wem 
ídem 
ídem 

Cazadores do Barcelona. 
Carabinero. 

Cazadores do Barbastro. 
Caballería de Lusilania. 

Artillería. 
Enfermo. 

Presos, 
Cazadores de Barcelona. 

Kn ferino. 
Infantería de Bailen. 

Ingenieros. 
htiCermo. 

ídem 
ídem 
ídem 

Lanceros deSagunto. 
Ingenieros. 

Bailen. 
Guardia civil, 

ídem 
Provincül de Oviedo. 

Birbastro. 
Granuda. 

Infanltría de Toledo 
Ingenieros. 

Presos, 
idom 

Coracer«s de Borbon. 
Ingenieros. 
Anillen;.. 
Enfermos. 

Artillería. 
Presos. 

Lanceros de Númancia. 
Montosa. 
Presos, 
ídem 

Infantería de Llorona. 
Ingenieros. 
Enfermo. 

Cazadores de Tarifa, 
ídem 

Gerona. 
Enfermos. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
Colector de limosnas. 

Licenciado. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

FECHAS. Pueblo en -
Procede que so Carros ídem Caballe

Punto de ia el asistido terminé el de de dos rías m a  Id. me 
espedicion. Autoridad. Mes. Año. deV servicio. bueyes muías. yor os . ñores. 

Madrid. Capitán general. 7 Febre. 0 1861 Guadarrama Madrid. 9 9 
• S B u 

1 n 
Valladolíd. ídem 1!» id. id. ídem ídem 9 9 — f -

Madrid. ídem 3 0 Enero. id. ídem ídem 9 9 1 9 
Burgos. ídem 8 Abril. id. ídem ídem 9 9 » 1 
Madrid. Ídem 8 Febre. 0 id. ídem Idom 9 » 9 2 

Las Rozas. Alcaldo constit. Marzo. id. Las Rozas. ídem » > 9 , 1 
Madrid. Gobernador. 14 id. id. Madrid. Guadarrama » » 9 2 . 
Ídem Capitán general 7 Febre. 0 id. Guadarrama Madrid. » 9 1 9 

Las Rozas. Alcalde constit: 17 Marzo. id. Las Rozas. Ídem 9 I » 9 
Valencia. Capitán general. 27 Enero. | id. Guadarrama Carabanchel 9 9 3 
Madrid. ídem 1 Febre." id. ídem Madrid. 9 9 » 1 -

Las Rozas. Alcalde constit. 17 Marzo. id. Las Rozas. Ídem 9 » 1 
Torrelods. Ídem 17 id. id. Torrelods. ídem 0 1 9 V¿ 
| Escorial. Idern 17 id. id. Galapagar. ídem 9 » 9 - i 
Las Rozas. ídem 18 id. id. Las Rozas. ídem 9"~ i • 9 

Madrid. Capitán general. 1 3 id. id. Madrid. Guadarrama 9 ' 9 1 0! 
ídem ídem 21 Enero. id. Guadarrama Madrid. » I 3 

Valencia. ídem 1 Febre." id. ídem ídem 0 3 2 
Madrid. ídem IS Marzo. id. Madrid. Guadarrama » » 1 9 

Ídem ídem 18 id. id. Ídem ídem » 0 • 9 1 
Valladolíd. Idom id. id Guadarrama Aravaca. » 19 1 9 

Madrid. ídem 3 C Enero. id. ídem Gotafe. 9 0 i & Valencia. Ídem 2 Feore.* id. ídem Madrid. 0 i Valencia. Ídem 2 Feore.* id. ídem Madrid. 9 0 i 3 
Madrid. ídem li Marzo. id. Madrid. Guadarrama » 9 9 1 

Me;!! Idom 1 Febre. 0 id. Guadarrama Madrid. 0 9 3 
Idom Gobernador. 21 Marzo. id. Madrid. < ina. lar rama n P 9 3 

Valladolíd. Alcalde constit. D id. id. Guadarrama Madrid. » i) . 9 2 
Madrid. Capitán general. II . ¡d. id. ídem ídem n 9 1 a i 

0 ídem ídem :il Enero. id. Ídem ídem 1 9 1 9 
Segó vía. Gobr. militar. 22 Marzo. Lf. a Ídem ídem 9 0 1 9 

Toro. Alcalde constit. lo id. id. . ídem ídem '» 9 9 2 
Madrid. Capitán general. U Enero. id. Madrid. 

Guadarrama 
Guadarrama 

Madrid. 
, 1 * » • 9 a i 

9 0 >) 9 9 

Madrid. 
Guadarrama 

Guadarrama 
Madrid. 9 9 9 2 

Madrid. Capitán general. 21 Marzo. id. Madrid. Torrelods. 9 9 i 
Sevilla. ídem S Nobre. 1860 Ídem Guadarrama 9 9 l i 
Vitoria. Ídem 22 Febr. 0 1861 Guadarrama Madrid. 9 9 » 2 
Madrid. Gobernador. 2;. Marzo. id. Madrid. Guadarrama 9 9 9 3 
Tetuan. Capitán general. 14 id. id. ídem ídem 0 9 9 1 
Madrid. ídem 31 Enero. id. Guadarrama Madrid. 9 9 3 . 2 

Las Rozas. Alcaldo constit. 211 Marzo. id. Las Rozas. Ídem » 1 9 -
Sevilla. Capitan general. 0 Enero. ¡d. Guadarrama ídem » » 1 1 
Ceuta. ídem 2 Julio. 1860 Idom ídem 9 » 9 1 

Palma. ídem 10 Nobre. id. ídem Ídem » 9 * 4 9 

Lorca. Alcalde constit. 1S Marzo. 1861 Madrid. Colladom.4 9 9 2 9 
Valladolíd. Gobernador. 14 id. id. Guadarrama Madrid. 9 0 )> 6 Valladolíd. Gobernador. 14 id. id. Guadarrama Madrid. 9 0 6 
Las Rozas. Alcalde constit. 39 i.l. id. La* Rozas. Ídem 9 1 9 - 9 

ídem ídem 39 i.l. id. ídem Ídem • 1 9 » 
Madrid. Gobernador. 12 i.l. id. Zaragoza. 

Ceuta. 
Pozuelo. » 9 S 1 

Ceuta. Coronel. 3 0 Abril. id. 
Zaragoza. 

Ceuta. Madrid. 0 9 í ¡1 
Madrid. Gobernador. 30 Enoro. 1858 Aravaca. ídem » 1 9 

ídem ídem 3 0 id. id. Idom ídem » * - JT~ 9 t 
ídem ídem 3 0 id. id ídem ídem 9 1 9 0 

ídem ídem 39 id. id. Ídem Idom n 0 » 1 
Ídem Ídem 3 0 id. ¡a. Ídem Ídem 0 1 » 9 

ídem ídem 3 0 i.l. id. Ídem ! Ídem s» 1 9 9 

Ídem ídem 3 0 id. id. Ídem ¡ ídem J » » 9 1 
Ídem ídem 3 0 id. id. ídem ídem 9 9 i 1 
ídem ídem 30 id. id. ídem ídem 9 » 1 » 
Ídem ídem 3 0 id. id. ídem ídem - n » 9 1 
ídem ídem 3 0 I.l. id. ídem ídem 9 9 9 t 
ídem ídem 36 id. id. ídem Ídem "• 9 9 1 >> 

ídem ídem 3 0 id. id. ídem ídem 9 » i 9 

ídem ídem 3 0 id. id. ídem ídem 9 9 9 1 
ídem ídem iO id. id. ídem ídem i 9 9 

Ídem Idom 
ídem • 

3 0 id. id. ídem ídem 9 » 1 
ídem 

Idom 
ídem • 3 0 id. íd. e ídem ídem | í 1 9 9 

LLEGÓ CON 
Leguas 

m a r c h o 
a b o n a 

b l e s . 

1,2 

3 

3 
3 
3 

a 
5 
3 
3 
3 O 
3 

¡ 

l 
5I |2 
3 
3 
51|2 
51|2 
1 1|2 
4 l [ 2 
3 
5 l l 2 
3 
5 l l 2 
3 
3 
3 

3 
5I |2 
3 
2 
5I |2 
3 
51(2 
51|2 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 

11" 
M2 
ll2 
1|2 
M2 
1|2 
! ¡ t 
H2 
il2 
i\2 
1,2 
i|2 
1|2 
112 
1|2 
112 
1,2 
l |2 

1 Días 
do 

reten 
abona< 

bles. 

» ! 

i 
9 

9 
9 
9 

9 
9 

9 
9 
9 
0 * 

» 9 

9 
• * 

9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 
9 

A . 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
» 
9* 

•6 
B 
9 
* 
0 
»* 
» 
9 
9 
9 

» 
(Se concluirá.) 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.; 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 de muyo último, esta Dirección 
general lia señalado el día 5 de julio pró
ximo, á las doce de su mañana, para Ja 
adjudicación en pública -subasta de las 
obras de trece casi l las de peones camine
ros para la carretera de Orense á Pon-
ferrada , cuyo presupuesto asciende a I 
242.419 rs. 86 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 1 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orense ante el Goberna
dor de la" provincia, hallándose en ambos 

Suntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones y 

planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 12.000 rs. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien eii efectos de la Deuda pú
blica al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Siie no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En elcaso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la crjada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo meúos de 400 rs., que* 
dando las demás á voluntad de los l idia
dores , siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid o de junio de 18G1.—El D i 
rector general de Obras públicas i n t e r ino , 
Canuto Cor roza. 

Modeló de proposición. 
c • I 

D. IN. N., vecino de 
enterado.dei anuncio publicado con Fecha 
de 5 de junio último, y de las condicio
nes y requisitos (fue se exigen para la adju
dicación.en pública subasta de las obras 
de lo casillas de peones camineros para la 
carreteñrde Orense á Ponferrada, se com-
prometerá tomar á su cargo la construc
ción de-las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqüt la'proposicion que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será dss-
eehada toda ¡propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponiente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y Firma del proponeuto. 

I Alcaldía constitucional do Torrejon de Velasco 

En la villa de Torrejon de Velasco se . 
venden por secciones los pastos de agos
tadero del término, por el tiempo desdo 
San Juan de junio hasta San Miguel de 
setiembre, para loda clase de ganados, 
bajo el tipo do la tasación, que estará de 
manifiesto al tiempo del roinale, que so 
celebrará el lunes 17 del que rige, en las 
casas del Ayuntamiento, á la hora de las 
doce, 

Torrejon de Velasco 10 do junio de 
1861 .—El Alcalde constitucional, Vicente 
Sejornant. 

~ ! 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional deVatlecas. 

ALCALDIA-UORREGIMIENTO DE 

MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado do granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 
4217 fanegas de trigo. 
2229 arrobas de harina de id. 

269i4 arrobas de carbón. 
120 vacas que componen 44.747 

libras de peso. 
533 carneros que hacen 12.735 li

bras de peso. 
76 corderos, que hacen 2429 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 51 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tucino anejo, de 70 á 72 rá. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 9(5 á 104 rs . arroba, y de 

58 á íó" cuartos libra. 
Aceite, de üo áü7 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

1 ti cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de i l á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 a 44 rs . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y (le 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 59 á 01 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 

r~^r=Í^ cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 21 á 25 rs. f. 
Algarroba, á 26 rs. id. 
Trigo vendido 1125 fanegas 

ídem del 3 por 100 diferido, no [pu
blicado. 43-70. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 34. 

Deuda de segunda id. Id., 17. 
Id. del personal, no publicado, 22-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de-1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 95 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 rs. , id., 95 d . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 ra. id. 94 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 94 d. 
ídem de i . 6 de julio de 1856, d e a 

2000 rs., id. 99 p. 
Acciones del canal de Isabel II de á 

1000 rs., 8 por 100 anual id., 110-50. 
Obligaciones del Estado, para sub» 

venciones de ferro-carriles, id., 95-75. 
Acciones del Banco de España, ídem, 

220 d 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Aleara/., id., 50 d. 
CAMBIOS. 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem csterior. . . 
ídem diferida. . . 
Amortizable.. . . 

Consolidados. . . . 

48 5i8 
M 
43 \\i 

90 1|4 á 3i8 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del Reino. 

Dafio. Beneficio. 

— ~ - -» * *• 
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Albacete. . . • 
Alicante 
Almería.. . . • 
Avila 
Badajoz. . . ; • • 
Barcelona. . • • 
Bilbao 
Burgos 
Caceref 
Cádiz 
Caatftllon. - - -
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona. . . • ; 

Granada 
Guadalajara. . 
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Salamanca. . . -i d. 
" i. . .1 » San Sebastian. 

Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. 

Se halla de manifiesto al público en la I 
secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de seis dias, que empezarán á ! 
contarse desde el en que aparezca este 
anuncio eu el üoletin O/ióial de la provin
cia, el reparto de U 8 S rs. , prevenido 
por el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
misma, en el que se incluyen los veciñes 
forasteros ^ue tienen . en esta villa casa 
abierta de labranza, con deslino á indem
nizar á los dueños de posadas públicas de 
Torrejon do Ardoz los perjuicios que les 
causó el alojamiento de caballos al verifi
carse las nianiobras militares en el ano 
pasado de 1859. 

Vallecai 9 de junio de 1861.—«-Por 
acuerdo def Ayuntamiento, Francisco AU 
goraz, Secretario. 

* • » 
Quejan por vender 557.> 

Precio máximo . . . . 57 3[4 
ídem •e.mimo. . . . . 47 
ídem medio • . • . 52,49 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

.Madrid 12 de junio de 1861.— El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

• BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 11 de junio de 1861 
ala* tres déla tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

M M ¿1 C, 
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5(4 d. 

» Uarragona. . . • 
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Zaragoza. 
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7-8 

» 

w 
i (4 
4\2d. 

3)4 d . 

PARTE H0 0FIGIAL. 

ANUNCIOS. 

Por acuerdo de la junta directiva de 
la sociedad agrícola de esta villa de . X a s 
valcarnero, y bajo el pliego de coridieio» 
nes que pondrá de manifiesto el Secreta* 
rio de aquella don Lorenzo Izquierdo, se 
subasta en dicha villa, el dia 24 del cor
riente mes, y hora de las diez de su ma* 
nana, el aprovechamiento de las yerbas 
mayores do ciento y tantas fanegas de 
prados y vegas, que fueron de propios, y 
hoy corresponden á dicha sociedad, situa
dos en las márgenes del rio Guadarrama, 
jurisdicción de esta referida villa, distante 
de la de Madrid cuatro leguas escasas. 

460. 

BOLSA DE PARÍS. 

TUuTos del 3-por 1 0 0 ; consolidado, 

; „ m . 12 de 1861. 

Fondos francesas. 

Los Ayuntamientos y depositarios deja 
provincia que quieran formalizar sus c u e n 
tas municipales y liquidaciones, con ar
reglo á lo que prescribe la Real orden de 
30 de julio de 1859, para la formaekm-y-
sjs£ema de contabilidad Municipal, pueden 
dirigirse al que suscribe, que las formali
zará por un precio raódi o , remitiendo loa 
presupuestos aprobados con todos los car
garemes y libramientos que correspondan 
al año de la cuenta. 

TTTIanüeVSrde la Torre 3 de junio de 
1861. —El Secretario, Eulogio Giménez. 
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